
ESTUDIO BÁSICO DE SEGUDIDAD Y SALUD

1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES

1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real
Decreto  1627/1997,  de  24  de  Octubre,  por  el  que  se  establecen  disposiciones  mínimas  de
seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, y en sus modificaciones dispuestas en la Ley 54/2003, de
12 de Diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales.

Su  autora es  Sonia  Calvo  Gómez,  Arquitecta  Técnica  del  Servicio  de  Parques,  Jardines  e
Infraestructuras Verdes del Ayuntamiento de Zaragoza y su elaboración ha sido encargada por el
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o
una empresa y trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá
designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta
designación deberá ser objeto de un contrato expreso.

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es
servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud en el
Trabajo,  en el  que  se analizarán,  estudiarán,  desarrollarán  y  complementarán las previsiones
contenidas en este documento,en función de su propio sistema de ejecución de la obra.

1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere a la memoria valorada cuyos datos
generales son:

PROYECTO DE REFERENCIA
Proyecto de Ejecución de ÁREAS DE ESPARCIMIENTO CANINO EN EL PARQUE 

MIRAFLORES
Autor de la memoria valorada Sonia Calvo Gómez
Titularidad del encargo Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Emplazamiento Parque Miraflores
Presupuesto de Ejecución 
Material

33.612,41 €

Plazo de ejecución previsto 1 mes (30 días naturales)
Numero máximo de operarios SEIS
OBSERVACIONES:
El objeto de la actuación es la ejecución de áreas de esparcimiento canino dentro del Parque 
Miraflores

1.3.- DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA.

En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento
donde se realizará la obra:

DATOS DEL EMPLAZAMIENTO
Accesos a la obra Por las calles aledañas y caminos interiores del Parque 

Miraflores
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Topografía del terreno Llana, con talud en el borde de dos áreas
Edificaciones colindantes NINGUNA
Suministro de energía eléctrica GRUPO ELECTRÓGENO EN CADA EMPLAZAMIENTO
Suministro de agua A BOCAS DE RIEGO EN CADA EMPLAZAMIENTO
Sistema de saneamiento RED URBANA
Servidumbres y condicionantes LAS INSTALACIONES Y REGISTROS EXISTENTES

OBSERVACIONES:

En la  tabla  siguiente  se  indican  las  características  generales  de  la  obra a  que  se  refiere  el
presente Estudio  Básico de Seguridad y  Salud,  y  se describen brevemente las fases de que
consta:

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SUS FASES
Desmontajes Si
Movimiento de tierras No
Cimentación y estructuras No
Albañilería y cerramientos Obra civil necesaria para ejecución de arquetas y empotrado

de postes para el vallado
Instalaciones Suministro y evacuación agua para creación de nueva fuente
OBSERVACIONES:  Las acometidas de los servicios públicos deberán ser instaladas y 
aprobadas para su ejecución por el organismo competente del servicio.

1.4.- ASISTENCIA SANITARIA

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de
primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación
y las distancias a los centros de asistencia sanitaria más cercanos:

PRIMEROS AUXILIOS Y ASISTENCIA SANITARIA
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACIÓN DISTANCIA APROX. (km)
Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra
Asistencia Primaria (Urgencias) Hospital Miguel Servet En la población
Asistencia Especializada (Hospital) Hospital Miguel Servet En la población
OBSERVACIONES:

1.5.- MAQUINARIA DE OBRA

La maquinaria que se prevé emplear  en la ejecución de la obra se indica en la  relación (no
exhaustiva) de tabla adjunta:

MAQUINARIA PREVISTA
X Vehículo para transporte material, carga y 

descarga
X Martillo neumático

X Vehículos para transporte de personal X Grupo electrógeno
X Maquinaria excavación y carga X Hormigonera
X Sierra circular
OBSERVACIONES:

1.6.- MEDIOS AUXILIARES

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD
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En esta obra no se prevé la utilización de ningún medio auxiliar.

2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la
obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se
incluyen:

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS
Derivados de la rotura de instalaciones 
existentes

Neutralización de las instalaciones existentes

OBSERVACIONES:

3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE

Este  apartado  contiene  la  identificación  de  los  riesgos  laborales  que  no  pueden  ser
completamente  eliminados,  y  las  medidas  preventivas  y  protecciones  técnicas  que  deberán
adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a
aspectos generales que afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos
de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse.

TODA LA OBRA

RIESGOS

X Caídas de operarios al mismo nivel

X Caídas de operarios a distinto nivel

X Caídas de objetos sobre operarios

X Caídas de objetos sobre terceros

X Choques o golpes contra objetos

X Fuertes vientos

-- Trabajos en condiciones de humedad

X Contactos eléctricos directos e indirectos

X Cuerpos extraños en los ojos

X Sobre esfuerzos

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra Permanente

X Orden y limpieza de los lugares de trabajo Permanente

-- Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas 
eléctricas

Permanente

X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) Permanente

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD

SERVICIO DE PARQUES, JARDINES
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X No permanecer en el radio de acción de las máquinas Permanente

-- Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble 
aislamiento

Permanente

-- Señalización de la obra (señales y carteles) Permanente

-- Cintas de señalización y balizamiento a 10 m. de distancia Alternativa al vallado

X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de 
altura igual o superior a 2 m.

Permanente

X Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B Permanente

X Evacuación de escombros Frecuente

-- Escaleras auxiliares Ocasional

-- Información específica Para riesgos concretos

-- Cursos y charlas de formación Frecuente

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIS) EMPLEO

X Botas de seguridad Permanente

X Cascos de seguridad Permanente

X Calzado protector Permanente

-- Ropa de trabajo Permanente

-- Ropa impermeable y de protección Con mal tiempo

X Gafas de seguridad Ocasional

-- Cinturones de protección del tronco Permanente

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN GRADO DE EFICACIA

OBSERVACIONES:

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD
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FASE: DESMONTAJES

RIESGOS

X Caídas de materiales transportados

X Atrapamientos y aplastamientos

X Atropellos, colisiones y vuelcos

X Ruidos

X Ambiente pulverulento

X Electrocuciones

X Condiciones meteorológicas adversas

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

X Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas Permanente

X Riegos con agua Frecuente

X Anulación de instalaciones antiguas Definitivo

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIS) EMPLEO

X Botas de seguridad Permanente

X Guantes contra agresiones mecánicas Frecuente

X Gafas de seguridad Frecuente

X Mascarilla filtrante Ocasional

X Protectores auditivos Ocasional

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN GRADO DE EFICACIA

OBSERVACIONES:

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD
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FASE: CARGA/DESCARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL

RIESGOS

X Caídas de materiales transportados

X Lesiones y cortes en manos

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies

X Dermatosis por contacto con materiales

X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN

-- Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente

X Evitar trabajos superpuestos Permanente

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIS) EMPLEO

X Gafas de seguridad Ocasional

X Guantes de cuero o goma Frecuente

X Botas de seguridad Frecuente

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA

OBSERVACIONES:

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD

SERVICIO DE PARQUES, JARDINES
E INFRAESTRUCTURAS VERDES
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FASE: EXCAVACIÓN ZANJA E INSTALACIÓN FUENTE AGUA POTABLE

RIESGOS

X Desplome de terreno

X Caídas de materiales transportados

X Lesiones y cortes en manos y brazos

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies

X Dermatosis por contacto con materiales

X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION

-- No permanecer frente al frente de excavación Permanente

X Redes horizontales Frecuente

X Evitar trabajos superpuestos Permanente

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIS) EMPLEO

X Gafas de seguridad Ocasional

X Guantes de cuero o goma Frecuente

X Botas de seguridad Frecuente

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA

OBSERVACIONES:

SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD

SERVICIO DE PARQUES, JARDINES
E INFRAESTRUCTURAS VERDES
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FASE: INSTALACIÓN DE VALLADO Y ELEMENTOS DE ANCLAJE

RIESGOS

X Caídas de materiales transportados

X Lesiones y cortes en manos

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies

X Dermatosis por contacto con materiales

X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCION

-- Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente

X Evitar trabajos superpuestos Permanente

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIS) EMPLEO

X Gafas de seguridad Ocasional

X Guantes de cuero o goma Frecuente

X Botas de seguridad Frecuente

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION GRADO DE EFICACIA

OBSERVACIONES:

4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES:

En la obra a que se refiere este Estudio Básico de Seguridad y Salud no se prevé ningún trabajo,
que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida en la memoria valorada de referencia,
implican riesgos especiales  para la seguridad y la salud de los trabajadores,  y están por ello
incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997.

5  .- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA  

Serán de obligado cumplimiento toda la normativa de aplicación en materia de seguridad y salud
laboral,  entre  las  que  se  encuentran,  como  más  relevantes,  las  siguientes  disposiciones
contenidas en:

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley
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31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de
actividades empresariales

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de
riesgos laborales

Real  Decreto 39/1997,  de 17  de  enero,  por  el  que  se aprueba  el  Reglamento de los
Servicios de Prevención

Orden TIN/2504/2010,  de 20  de septiembre,  por  la  que se desarrolla  el  Real  Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en
lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria
de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de
prevención de las empresas

Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  disposiciones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y sus posteriores modificaciones 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación

Ley  32/2006,  de  18  de  octubre,  reguladora  de la  subcontratación  en  el  Sector  de  la
Construcción desarrollada en el Real Decreto 1109/07, de 24 de agosto

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18
de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, p or  el  que  se  modifican  el  Real  Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de
octubre,  reguladora  de  la  subcontratación  en  el  sector  de  la  construcción  y  el  Real  Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y
salud en obras de construcción

Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los centros de trabajo

Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio

Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de
construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo

Resolución de 8 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Empleo, por la que se 
registra y publica el Acta de los acuerdos sobre el procedimiento para la homologación de 
actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales, así como sobre el 
Reglamento de condiciones para el mantenimiento de la homologación de actividades formativas 
en materia de prevención de riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en el V Convenio del
sector de la construcción

Real  Decreto  485/1997,  de  14  de  abril,  sobre  disposiciones  mínimas  en  materia  de
señalización de seguridad y salud en el trabajo

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas
de seguridad y salud en los lugares de trabajo
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Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso lumbares,
para los trabajadores

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido
R.D. 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo,  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo

Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y sus posteriores modificaciones

6.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LOS SUBCONTRATISTAS

La empresas contratista y los subcontratistas están obligados a:

• Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra, en el que se analizarán, estudiarán,
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el presente Estudio Básico
de seguridad y salud.

• Aplicar los principios de la acción preventiva durante la ejecución de la obra (evitar los
riesgos, evaluar los riesgos, combatir los riesgos en origen, adaptar el trabajo a la persona,
tener en cuenta la evolución de la técnica, sustituir los peligroso por lo que entrañe poco
peligro, planificar la prevención y adoptar medidas que antepongan la protección colectiva
a la individual.

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud.

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta
las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el articulo
24  de la  Ley  de  prevención  de  riesgos  laborales,  así  como cumplir  las  disposiciones
mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 

• 1627/1997, durante la ejecución de la obra.

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.

• Atender  las  indicaciones  y  cumplir  las  instrucciones  del  coordinador  en  materia  de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso de la dirección facultativa.
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7.- CONTROL DE LA SEGURIDAD EN OBRA

7.1.- Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

El coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra será el técnico competente
integrado en la dirección facultativa designado por el Ayuntamiento de Zaragoza desarrollará las
siguientes funciones:

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad al tomar
las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o
fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, y al estimar la
duración requerida por la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo.

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable
los  principios  de la  acción  preventiva  que se recogen  en  el  artículo  15  de  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las
tareas o actividades a que se refiere el articulo 10 del Real Decreto 1627/1997

• Informar  el  Plan  de  seguridad  y  salud  elaborado  por  el  contratista  y  en  su  caso  las
modificaciones  introducidas  en  el  mismo,  y  elevarle  para  su  aprobación  al  Excmo.
Ayuntamiento de Zaragoza.

• Organizar la Coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de
trabajo. 

• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a
la obra.

• Mantener en la obra el libro de incidencias entregado por la Administración con fines de
control y seguimiento del Plan de seguridad y salud.

• Remitir,  en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una
anotación a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia de Zaragoza.

• Remitir,  en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una
anotación a la Inspección Municipal de las obras.

7.2.- Comité de Seguridad y Salud

Según  la  Ley  3L11995,  de  8  de  noviembre,  de  prevención  de riesgos  laborales  la  empresa
contratista deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud en toda obra que cuente con 50 o
más trabajadores.

7.3.- Libro de incidencias

En  la  obra  existirá  el  libro  de  incidencias  que  haya  sido  entregado  por  el  Ayuntamiento  de
Zaragoza al coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra para el control y
seguimiento del  Plan de seguridad y  salud.  El  coordinador  será responsable de su gestión  y
mantenimiento en la obra, especialmente en cuanto a la remisión de las hojas con anotaciones a
la  Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  de  la  provincia  de Zaragoza,  y  a  la  Inspección
Municipal.

8.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

El contratista está obligado a redactar un Plan de seguridad y salud, adaptando este Estudio a sus
medios y métodos de ejecución.
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El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra que vaya a ejecutar
el Contratista o Subcontratista, por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la
ejecución de la obra, levantándose el correspondiente Acta.

En relación con los puestos de trabajo de la obra el  Plan de seguridad y salud constituirá el
documento básico de evaluación de riesgos y de planificación de la actividad preventiva.

El Plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los aquellos agentes
que contempla el Real Decreto 1627/1997.

Para facilitar la redacción de dicho Plan de seguridad y salud por parte del contratista se expone a
continuación un esquema de carácter indicativo del contenido del mismo:

• Título de la obra.

• Autor del Plan de seguridad y salud.

• Presupuesto de ejecución por contrata de la obra.

• Plazo de ejecución previsto.

• Número máximo de trabajadores previsto.

• Descripción del proceso constructivo que se va a seguir.

• Descripción de los procedimientos que van a utilizarse.

• Descripción de equipos técnicos (máquinas, aparatos, instrumentos o instalaciones) que
van a utilizarse.

• Descripción de medios auxiliares que van a utilizarse.

• Identificación de riesgos laborales que van a ser eliminados totalmente.

• Medidas técnicas que se van a adoptar para evitar totalmente dichos riesgos laborales.

• Identificación  y  evaluación  de  riesgos  laborales  que  no  van  a  poder  ser  eliminados
totalmente.

• Medidas  preventivas  que  se  van  a  adoptar  para  controlar  y  reducir  dichos  riesgos
laborales.

• Protecciones  técnicas  que  se  van  a  adoptar  para  controlar  y  reducir  dichos  riesgos
laborales de 

especial importancia (relación de riesgos del Anexo II del Real Decreto L62711997).

• Descripción de los equipos de protección individual a disposición de la obra.

• Descripción de los servicios sanitarios e higiénicos a disposición de la obra.

• Planos con gráficos y esquemas que faciliten la compresión de las medidas preventivas
que van a ser tomadas.

• Planos con la localización de las zonas en las que se van a prestar trabajos de especial
riesgo (relación del riesgos del Anexo II del Real Decreto L6271L997).

• Medición de las unidades de seguridad que se vayan a adoptar y presupuesto del gasto
previsto en seguridad (igual cifra que la del Estudio de seguridad y salud).

• Otros  apartados  que  analicen,  estudien,  desarrollen  y  complementen  las  previsiones
contenidas en el Estudio de seguridad y salud.

• Fecha, sello de la empresa y firma por el autor del Plan de seguridad y salud, en todos los
documentos del mismo.
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